
 

Artículo 105 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Son facultades y obligaciones del titular: 

 

I. Vigilar, verificar y revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos 
propios, así como los que la Federación y el Estado transfieran al Municipio, de conformidad a la 
Ley General, y la normatividad establecida en materia de control y evaluación; 

 

II. Inspeccionar el gasto público municipal y su congruencia con el Presupuesto de Egresos, así 
como el Programa presupuestario; 

 

III. Inspeccionar y vigilar que las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
cumplan con las normas y disposiciones en materia de: 

 

a) Sistemas de registro de contabilidad gubernamental; 

 

b) Contratación, basificación y pago de personal; 

 

c) Contratación de servicios y obra pública; y 

 

d) Adquisición, arrendamientos, conservación, uso, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles, registro, valuación y valoración del patrimonio, almacenes y demás activos y 
recursos materiales de la administración municipal; 

 

IV. Auditar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de planeación, presupuesto, 
ingresos, contabilidad gubernamental, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos, 
valores y exenciones o deducciones de impuestos o derechos municipales, por parte de la 
administración municipal; 

 

V. Recibir y atender las denuncias que presenten los servidores públicos o particulares con motivo 
de los actos de corrupción de conformidad con la Ley General; 

 

VI. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales y de interés, y la constancia de declaración 
fiscal, que presenten los servidores públicos municipales, fijando las normas, criterios y formatos 
oficiales para el cumplimiento de dicha obligación de conformidad a la Ley General; 

 

VII. Coadyuvar con la Auditoría Superior del Estado y la Fiscalía General, en la investigación 
derivado de denuncias de los actos de corrupción de servidores públicos o particulares de 
conformidad con la Ley General; 

 

VIII. Conocer e investigar los hechos u omisiones de los servidores públicos municipales que no 
sean miembros del Cabildo; 

IX. Verificar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo y los programas presupuestarios; 

 

X. Intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos en los términos de la Ley 
de Entrega-Recepción del Estado y Municipios de Zacatecas; 

 

XI. Formular, conjuntamente con el área de tesorería o su equivalente, el anteproyecto de 
presupuesto del Órgano Interno de Control; 

 

XII. Presentar al ayuntamiento el programa anual de trabajo; 



 

 

XIII. Implementar mecanismos internos que permitan investigar, substanciar y calificar actos u 
omisiones que pudieran derivar en faltas graves y no graves y que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en términos de la Ley General; 

 

XIV. Presentar las denuncias por hechos que las leyes señalan como delitos ante la Fiscalía 
correspondiente, así como por las conductas administrativas a que refiere la Ley General; 

 

XV. En el caso de las faltas administrativas no graves, podrán imponer sanciones a servidores 
públicos en términos de la Ley General y notificarlas al Ayuntamiento o a la Auditoría Superior del 
Estado; 

 

XVI. Tramitar y resolver el recurso de revocación en los casos de faltas administrativas no graves 
en términos de la Ley General; 

 

XVII. Programar y practicar auditorías a las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal informando del resultado al Cabildo y a la Auditoría Superior del Estado e instaurar los 
procedimientos necesarios; 

 

XVIII. Verificar que el ayuntamiento cumpla con el envío de la cuenta pública anual, los informes 
mensuales y trimestrales a los que se refiere la Ley; 

 

XIX. Revisar y verificar la información financiera, presupuestal y programática, así como las 
cuentas públicas; 

 

XX. Informar trimestralmente al Ayuntamiento y a la Auditoría Superior del Estado sobre las 
acciones y actividades del Órgano Interno de Control; y 

 

XXI. Las demás que le señalen la Ley General y otras disposiciones jurídicas sobre la materia, 
reglamentos y acuerdos del Ayuntamiento. 
 


